



[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04807/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto: 
Los Sujetos Obligados que generen, posean o administren documentos que contengan datos personales, son responsables del tratamiento de estos datos, deberán observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; situación que no impide que las fotografías de los hechos contenidas en el expediente puedan entregarse en versión pública, máxime que el titular de tales documentos los requiere y acredita personalidad. 
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I. [bookmark: _Toc3203375]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su novena Sesión Ordinaria celebrada el del día seis (06) de marzo del año dos mil diecinueve, en el recurso de revisión escrito interpuesto en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chalco, procedimiento que le fue asignado el número de expediente 04807/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución determinó, revocar la respuesta y ordenar al Sujeto Obligado atender la solicitud de acceso a la información pública 00265/CHALCO/IP/2018 y entregara lo siguiente: 

En copias certificadas con costo, en versión pública el expediente número CHALCO/DDU/PAC/0440/2018, tramitado de conformidad con el procedimiento administrativo común, previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, asimismo para el caso de documentos susceptibles de ser clasificados como información confidencial en su totalidad, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité deberá aprobar dicha clasificación. 

3. Es de señalar que la Ponencia resolutora determinó que en el caso de las fotografías de los hechos que integran el expediente solicitado, deberían clasificarse en su totalidad. 

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 



II. [bookmark: _Toc3203376]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. En ejercicio del derecho constitucional que le asiste al particular, formuló solicitud de información dirigida hacia el Ayuntamiento de Chalco, en la cual requirió del expediente completo de la queja presentada ante la oficina de la Dirección de Desarrollo Urbano relativa al expediente  CHALCO/DDU/PAC/0440/2018, lo siguiente:

a) Queja;
b) Documentos que amparen la visitas;
c) Documentos que respalde lo realizado por la Dirección de Desarrollo Urbano;
d) Cédula de notificación;
e) Citatorio de garantía de audiencia;
f) Información del procedimiento administrativo común;
g) Mandamiento de verificación;
h) Orden de suspensión provisional;
i) Fotografías de los hechos;
j) Documento de garantía de audiencia;
k) Acuerdo de la garantía de audiencia;
l) Orden de retiro de sellos de suspensión; y
m) El manual de procedimientos para la colocación de una antena de comunicación arriostrada de 9 metros de alto para comunicación de internet; así como, normas y requisitos a cumplir.

6. En respuesta el Sujeto Obligado entregó en versión púbica diversa documentación para atender los planteamientos formulados por el particular, omitiendo entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustentara la clasificación de información. 

7. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que en el que manifestó como razones y motivo de inconformidad que la información era incompleta ya que no le entregaron la queja, el documento que respalde los hechos de la Dirección de Desarrollo Urbano, el Acuerdo de la Garantía de Audiencia, la orden de retiro de sello de suspensión y el Manual de Procedimientos para la colocación de una antena de comunicación. 

8. EL SUJETO OBIGADO haciendo uso de su derecho al rendir el informe justificado remitió oficios suscritos por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección General de Innovación, de la Secretaría de Planeación y Presupuesto, de la Subsecretaría de Administración, de la Subsecretaría de Tesorería y de la Subsecretaría de Ingresos; áreas que en términos generales manifestaron que NO localizaron la información. 

9. Es de precisar, que de las constancias en el Sistema de Acceso la Información Mexiquense (SAIMEX) y del análisis realizado por la Ponencia resolutora, se desprende que se ordenó clasificar en su totalidad las fotografías de los hechos que integran el expediente requerido en la solicitud de información. 

III. [bookmark: _Toc3203377]De la versión pública de las fotografías de hechos que integran el expediente relacionado con el presente recurso de revisión.

10. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la elaboración de versiones públicas

11. Suponiendo sin conceder que en las fotografías de los hechos relacionadas con el expediente requerido por el recurrente, pudieran contener imágenes de personas que ocupan cargos de servidores públicos; en un ejercicio de máxima publicidad, considero debe entregarse la versión pública de las fotografías de los hechos, omitiendo la identidad o cualquier dato personal que pudiera afectar la esfera más íntima de las personas, garantizando el derecho a la protección de los datos personales sin vulnerar del derecho de acceso a la información del recurrente. 

12. No se pierde de vista que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es muy clara al establecer que aquellos Sujetos Obligados  que generen, posean o administren documentos que contengan datos personales, son responsables del tratamiento de estos datos, deberán observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; situación que no impide que las fotografías de los hechos contenidas en el expediente puedan entregarse en versión pública, máxime que el titular de tales documentos los requiere y acredita personalidad. 

13. Por consiguiente, para que con la presente resolución se atendieran todos los requerimientos formulados por el particular debió ordenarse la versión púbica de las fotografías de los hechos requeridas por el particular, además de que el recurrente en las razones o motivos de inconformidad manifestó ser el titular de dichos documentos, anexando identificación oficial que corresponde a la misma persona que formuló la solicitud de información. Por tanto, considero que actuar como se propone en la resolución resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate público informado que, a la larga, sólo puede contribuir al fortalecimiento de la sociedad democrática.



JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
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